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LA PROVINCIA DE 1 li.UlIUI). 
• • 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al„Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y U 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pahlo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
i'-esean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmii-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 20 del actual, se ha servi
do espedir el decreto siguiente: 

«Artículo 1.° Los Ayuntamientos que 
no hubiesen hecho uso de la autorización 
concedida por el decreto de 20 del co r 
riente, y no se hayan suscrito al emprés
tito nacional por el todo ó una parto de 
las cantidades en metálico que t ienen 
impuestas en la Cajageneral dcdcpósitos > 

procedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de propios vendidos, ó 
por cualquier otro concepto, procederán, 
en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este decreto en los r e s 
pectivos Boletines Oficiales de las provin
cias, á canjear sus cartas de pago y los 
intereses no cobrados pr r bonos del T e 
soro de los consignades en dicha Caja 
general , según el ar t . 6.° del decreto e s 
pedido por el Ministerio de Hacienda en 
15 del actaal . ' 

Art. 2.° Igual cange, y en el propio 
término, harán las Dipu f aciones provin
ciales de las imposicior > en efectivo y 
de los intereses no cobr; *03 de los mismos 
que tuvieren en la Caja do Depósitos y no 
hubiesen destinado al empréstito nacio
nal , procedeutes de I03 bienes do las p r o 
vincias enagenado9, y de los créditos con
signados en los presupuestos provinciales 
para construcción do presidios correccio-
les, ó de cualquiera otra procedencia. 

Art. 3.° Los bonos del Tesoro que de 
esta manera obtengan respectivamente 
la9 Diputaciones y los Ayuntamientos , 
quedarán depositados en la misma Caja 
general , en conformidad con los artículos 
8.° y 9.° del citado decreto de 15 de este 
mes, continuando afectos á las propias 
obligaciones y suj tos á las mismas d i s 
posiciones legales que los depósitos en 
metálico de que proceden. 

Art. 4.° Los intereses que dichos bo 
nos prodúzcanse incluirán en los presu
puestos de ingresos para cubrir IHS a t en 
ciones provinciales y municipales. 

Art. 5.° Las Diputaciones y los Ayun -
tamicntos recibirán resguardos de las 
cantidades fraccionarias que no alcancen 

á cubrir el importe de un bono, custod ian-
do dichos documentos en las deposi tar ías 
respectivas hasta su reintegro. Los inte -
reses se incluirán también en el p resu
puesto de ingresos. 

Art. 6.° Tanto en las liquidaciones 
pendientes del 80 por 100 de los b i e n e 9 

do propios vendidos, como en las que c o r 
respondan á los que todavía no se h a n 
enagenado se hará el pago á los pueblos 
por el total con inscripciones i n t r a n s f e 
ribles. 

Art. 7.° Todas las cantidades que las 
Diputaciones y los Ayuntamientos deban 
consignar en la Caja general de Depósi
tos, en cumplimiento de disposiciones 
hoy vigentes, continuarán ingresando en 
la misma como depósitos necesarios, cua
lesquiera que sean su procedencia y ap l i 
cación y hasta tanto que no so ordene otra 
cosa. 

Art. 8.° Los Gobernadores formarán 
y remitirán oportunamente á este Minis
terio un estado en que se esprese: 

1.° El importe de las cantidades que 
la provincia y cada uno délos pueblos t e 
nían en la Caja de Depósitos y los in te re
ses vencidos y no cobrados. 

2.° La procedencia de los depósitos. 
3.° La parte do los mismos invertida 

como suscricion al empréstito nacional. 
4.° La parte no suscrita y canjeada 

por bonos del Tesoro según el presente 
decreto. 

5.° La serie y numeración de dichos 
bonos asignados á la provincia y á cada 
pueblo. 

Y G.° E l importe de los residuos. 
Art. 9.° Quedan derogadas la ley de 

l . ' d o í.bril di 1859, la instrucción de 1.° 
do julio del mismo año y todas las demás 
disposiciones sobre la materia en la parte 
que se oponga al presento decreto ó esté 
por él modificado. 

Madrid 20 do diciembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.» 

Y se publica en esto periódico oficial 
para cono ¿miento de las Municipalidades 
de esta provincia, cuyos Presidentes cu i 
darán de remitir en el improrogable plazo 
de diez d ! as un estado comprensivo délos 
datos que espresa el art . 8.° de la prein
serta disposición superior. 

Si los Ayuntamientos no pudiesen fijar 
en dicho estado con exacti tud alguno de 
los referidos datos, espresarán esta c i r 
cunstancia y las razones que la motiven 

en la casilla correspondiente, á fin de que 
por este Gobierno se adopten las disposi
ciones oportunas en su vista. 

Madrid 28 de diciembre de 1868. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beuitez. 

Administración.—Negociado 4.°— 
Quintas. 

E l Exmo. Sr. Ministro de la G u e r r a , 
con fecha 11 del actual , mo comunica la 
orden s iguiente : 

«Debiendo cubrirse con la mayor u r 
gencia las bajas que han resultado en el 
ejército activo, por consecuencia de los 
alistamientos hechos para ultramar, y 
las que resultarán á causa da otro nuevo 
que debe verificarse, y procediendo que 
esto tenga lugar con los individuos que 
sean llamados de los que se hallan en sus 
casas con licencia ilimitada, como p e r t e 
necientes á 'a primera reserva, he d i s 
puesto dirigirme á V. S., guiado por el 
deseo del mejor servicio, para rogarle que 
se sirva dar sus disposiciones ea los p u e 
blos qne dependen de su autoridad en 
esa provincia con el fin de que secundan
do los Alcaldes las órdenes de los Coman
dantes de reservas, se active la incorpo
ración de los soldados que han de i n g r e 
sar en I03 cuerpos del ejército.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para su mas exacto 
cumplimiento, debiendo los señores A l 
caldes fijar en los sitios de costumbre de 
sus respectivas localidades el Boletín en 
que aparezca inserta esta circular, sin 
perjuicio do las medidas que creyesen 
oportuno adoptar para que tenga la de 
bida publicidad. 

Madrid 16 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Golismo.—Negociado 1.°— 
Número 72. 

i OA8 ^ \<\ |;t;<» ' i: I * I j ; » ¿ 
Dentro del precisoé improrogable t é r 

mino de ocho dias se presentará en este 
Gobierno de provincia, el confinado cum -
plido Felipe Hcrranz Fcrnande-z, con 
el fin de que tenga el debido cumplimien
to, la condena de vigilancia que debe 
sufrir en esta capital, bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro del plazo 

marcado se procederá contra el mismo, á 
lo que haya logar. 

Madrid 16 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez ¿ 

Número 73 . 

Dentro del preciso é improrogable t é r 
mino de ocUo dias se presentará anta 
la autoridad del Alcalde de Collado V i -
llalva, el confinado cumplido José R o 
dríguez Checa, con el fin de que tenga el 
debido cumplimiento la sentencia de v i 
gilancia á que aparece condenado; bajo 
apercibimiento que, da no verificarlo 
dentro del plazo marcado, se procederá 
contra el mismo á lo que haya lugar . 

Madrid 16 de enero de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Número 7-i. 

Dentro del preciso é improrogable t é r 
mino de ocho dias so presentará anto 
la autoridad del Alcalde de Vallecas, el 
confinado cumplido, Juan Francisco T o r -
cal Ruiz, con el fin de que cumpla la 
vigilancia á que aparece, condenado, 
apercibiéndole de que si dej a de presentar
se dentro del plazo fijado, se procederá 
contra el mismo, según en derecho cor
responda. 

Madrid 16 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 82. 

Dentro del preciso ó improrrogable t é r 
mino de ocho dias se presentará an te 
la autoridad del Alcalde de Collado V i -
llalva el confinado cumplido, Pedro A z -
carati é Ibarra, con el fin de que cumpla 
la vigilancia á que aparece condenado, 
apercibiéndole que de no verificarlo d e n 
tro del plazo marcado, se procederá contra 
el mismo, á lo que haya lugar. 

Madrid 16 de enero de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 



Martes 19 de Enero de 1869. 

SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRÍD, 

tfo/cia dejos artículos de inme&vto consumo que se kan adquirido en esta Adminis
tren durante el presente mjsspara atender al suministro délos Cuervos que guar
ecen esta plaza y sus cantones, con expresión de los nombres y vecindad de los 
ftiacdovcs. 

echas 
do las 

compras 

8 
31 

3 

31 

1 
12 

6 
6 
1 
1 

Nombres. 

Hilario Ramírez. 
ídem 
Carlos Soto 

Santos Joarranz. 

Cipriano de la C r u z . . . 
Antonio Arias 
Guillermo Fernandez . 
Bernardo Fernandez . . 
Joaquín Enamorado . . 
Antonio Serrano 

Ángel Ardillo. 

Vecindad. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Wem 

ídem 

Cantidad 
de los artículos comprados. 

2744 litro3 de aceite 
1429 id. do id 
6 paquetes de alfileres de 

París 
50.649 kilogramos do car

bón 
15 fanecas de c e b a d a . . . . 
12.349 kildgs. d~ esparto. 
4 ki légs. de hilo case ro . . 
993 kilogramos de jabón. 
19.158 kilogramos de leña. 
730 idem de paja para ca

ballerías 
50 terciados de pino 

Precio. 

Escudos. 

0,493 
0,454 

1,900 

0,046 
3,100 
0,039 
3,695 
0,435 
0,022 

0,043 
1,100 

Importe. 

Escudos. 

1352,792 
648,766 

11,400 

2605,854 
46,500 

481,611 
14,780 

131,955 
421,476 

31,390 
55,000 

Madrid 31 de diciembre de 1868.—El Administrador, Aureliano F . de Rondero* 
-V. ' B.°—El.Comisario de Guerra Inspector, Segundo Pérez de VillamM. 

' ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se expresan. 

Puntos 
donde se han hecho 

Días. las compras. 

Alcalá 

6 ídem 

1.° ídem 

Vendedores. 

Aceite. 

José Escoda 

Carbón. 

Rufino Ruiz, 

Hilo casero. 

Frutos Lozano, 

CANTIDAD. 

Litros 

442 

Kilogramos, 

5230 

Precio 
de la unidad. 

Eses. Misl. 

0,568 

0,041 

2,800 

¿ ' c a l á d e Henares Si de diciembre de 1868.—Et Administrador, Jaointo B. H e r -
múa.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Gonce*. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

M E S D E D I C I E M B R E D E 1868, 

Relación circunstanciada de las compras hechas por mi don Rufino de Esparza y 
Caíaller, administrador de la espresada factoría, en todo el presente mes, con in
tervención del señor Comisario de Guerra inspector. 

Días. Pueblos. 

&i*n\ r>*. 5 / .'.'íifuilí | 

hombres do lo» vendedores. 

Número 
de yula 
recibo 

> lloi'U-
mento. 

CASTIDAD. PRECIOS. IMPORTE. 

Días. Pueblos. 

&i*n\ r>*. 5 / .'.'íifuilí | 

hombres do lo» vendedores. 

Número 
de yula 
recibo 

> lloi'U-
mento. Kilúg Litro. Eses. MlOs. Eses Mils. 

Aceite. 

2 D. Ramón Capuchino. » » 100 530 137 800 
12 ídem. ídem. » » 100 » 530 137 800 
22 ídem. ídem. » 00 » 530 137 800 

Hilo casero. 

2 ídem. » 3 3 200 

— ft 
t 

ídem. 

Silo de lana. 

» 200 

2 ídem. » 3 » 3 600 10 800 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 20Q 

Aranjuez 31 de diciembre de 1868.—El Administrador, Rufino de Esparza.-» 
V.°B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Lion. 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

FACTORÍA, DE SUBSISTENCIAS D E M A D M D . — M E S DE D I C I E M B R E DE 1868. 

Relación de 
mas gastos- qx 

e las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y dc~ 
s-que las cqnc¿ern4ii, dias, puntos y sujetos d* quienes se-, han adquirido. 

Pueblos 
dundo se han 

Dias. h o c h o l a s 
compras. 

17 Madrid 

4 ídem 
26 ídem 

1 

2 ídem 
10 ídem 
19 ídem 
28 ídem 
30 ídem 

4 ídem 
5 ídem 
7 ídem 
9 ídem 

10 ídem 
11 ídem 
12 ídem 
14 ídem 
15 Idfm 
16 Iclf m 
17 ídem 
18 ídem 
18 ídem 
19 ídem 
21 ídem 
23 ídem 
23 ídem 
29 ídem 
31 ídem 

Nombres dé los vendedores. 

Harinas. 

D. Benito Medrano 

Leña. 

Su clase. 

Manuel López, 
ídem 

T O T A L . . 

Q Ola leles 
lucírteos. 

92 

207,04 
207,04 

414,08 

Vtflor 
de cada una 

Escu . s 

20,865 

1,800 
1,800 

IMPORTE. 

Mils. 

1919,580 

372,672 
372,672 

745,344 

Cepeda. 

D. Eugenio Gándara . 
ídem. 

D. Adolfo L Cor tés . . 
Felipo del Sol 
D. Eugenio Gándara , 

ídem. 

T O T A L . . 

Y t^Mas. 

2444 
2556 
1021 
2500 
1407 

9028 

3,500 
3,500 
3,500 
3,300 
3,300 

8.554 
8.946 
3.573,500 
8.250 
1.043,100 

33.966,600 

Paja. 

Manuel Gómez 
Mariano Gutiérrez . . 
Da-mian Ibaüez 

ídem. 
Félix Naranjo 
Anastasio Galvau — 
Laureano Martin. 
Lorenzo Rodríguez. . 
Miguel Sanz 
Jote PCTPZ 
Benito Martin 
Miguel del C a m p o . . . 
Antonio González . . . 
Juan González 
Laureano M a r t i n . . . . 
D. Diego G o n z a l o . . . 
Román Tirado 
Luis Rodríguez 
Miguel Sauz 

T O T A L . 

Quintales. 

215 
322 
368 
264 
245 
315 
340 
268 
431 
301 
411 
204 
385 
168 
263 
300 
288,91 
185 
216 

5.489,91 

1 , 7 * 1 
4,781 
4,781 
4,781 
4,781 
4,781 
4,781 
4.781 
4;781 
4.781 
4,781 
4,34? 
1.347 
1,347 
4,347 
3,47S 
3,478 
3,47,8 
3,478 

1.027,915 
1.539,482 
1.759,408 
1.262,184 
1.171,345 
1.506,015 
1.625,540 
1.281,308 
2.060,611 
1.439,081 
1.904,991 

886,788 
1.673,595 

730,296 
1.143,261 
1.043,400 
1.004,828 

643,430 
751,248 

24.514,726 

Madrid 31 de diciembre de 1868.—El Administrador, José Pérez Laffora.—Visto 
Bueno.—El Comisario de Guerra Inspector, F . Costa. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F A C T O R Í A D E SUBSISTENCIAS D E V I C A L V A R O . ~ M E S DE D I C I E M B R E DE 1868. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se h n adquirido. 

Dias. 

Pueblos 
donde se han 

h e c h o l a s Nombre* de los vendedores. 
Número 

de fanegas. 

Valor 
de cada una llIPOnTE. 

compran. 
Nombre* de los vendedores. 

Número 
de fanegas. 

Escudos. Escudos. Milésimas. 

Cebada. 

5 Vicálvaro.. Lorenzo Uceda 51 
302 

3,500 
3,100 

178 
1026 

500 
800 14 ídem 

51 
302 

3,500 
3,100 

178 
1026 

500 
800 

T O T A L 353 » 1205 300 353 » 1205 300 

7 
17 
22 

ídem 
ídem 
ídem 

Paja 

Tomás García 
Pomingo Blanco 
Juan Cajuela 

Quintales 
métricos. 

T O T A L | 412,68 

4,781 
4,347 
4,130 

390 
451 
938 

416 
479 
170 

• 1 6 5 

Vicálvaro 31 do diciembre de 1868.—El Administrador, José Vil lanas.— V.° B.° 
•El Comisario de Guerra Inspector, F . Costa. 



Martes 19 de Enero de 1869. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

flote de fyí compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
días y puntos que se expresan. 

Días. 

10 
17 
18 
23 

5 
7 
8 

10 
11 
12 
16 
21 
23 
26 
28 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vendedores. 

Cebada. 

D. Martin Martínez 
D. Marcos Lúeas , 
D. a María Cruz Sánchez. 
Sebastian Dorado , 

Paja, 

Gregorio Uamon Merino. 
Mariano Gómez 
Pedro Paniagna 
Vicente Mora 
Julián Bonacho 
Félix Castro 
Narciso de la Riva 
Bernardo Mendieta 
Gregorio G^mez.. 
Gerónimo Fernandez . . . . 
D. Juan López Soldado.. 

CANTIDAD. 

Fanegas 

586 
700 

50 
80 

Quint. mét. 

246 
84 
90 
47 

120 
276 

95 
160 
184 
240 
296 

I'recio 
de la unidad 

Eses. Mils. 

3,300 
3,300 
3,300 
3,200 

3,913 
3,913 
3,913 
4,347 
3,913 
3,913 
3,913 
3,913 
3,913 
3.91 :í 
3,913 

HOSPITAL MILITAR DE ARANJUEZ. 

Relación délos precios que kan Unido los 
artículos de consumo en el presente mes. 

ARTÍCULOS. Escudos. 

Alcalá de Henares28 de diciembre de 1868.—El Administrador, Dionisio Ortoga. 
-V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

M E S DE DICIEMBRE DE 1868. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las concitmen, dias, puntos y sugelos de quienes se han adquirido. 

Días. 

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras. 

Nombres 

de los vendedores. 

Númoro 
de 

Fanegas. 

Valor 
de cada uno 

Escudos. 
Quintales 
métricos. 

Kilo
gramos. 

l.V.'OM;:. 

Eses. Mils. 

Compra de cefrada. 

6 Aranjuez. . 
ídem 

Hilario Moran 310 3,650 
3,700 
3,700 
3,700 

i * 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

1131,500 
925-

4436,300 
1110 

13 
16 
21 

Aranjuez. . 
ídem Benito Sanz 250 

3,650 
3,700 
3,700 
3,700 

i * 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

1131,500 
925-

4436,300 
1110 

13 
16 
21 

ídem 
ídem 

Carmelo Sanehez . . . 
Francisco Padi l la . . . 

1199 
300 

3,650 
3,700 
3,700 
3,700 

i * 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

1131,500 
925-

4436,300 
1110 

T O T A L . . . •i 059 » » » 7602,800 

Compra de harina. 

6 ídem D. Antonio Amansal 

Compra de paja. 

» 21,700 5 » 108,500 

7 
14 
24 

ídem 
ídem 
ídem 

D. Carmelo Sánchez 
ídem, 
ídem. » 

5,210 
5,210 
5,210 

345 
362 
333 

» 
» » 

1797,450 
1886,020 
1734,930 

T O T A L . . . » » 1040 » 5418,400 

Compra de leña. 

5 ídem 
Ídem 

Gabriel Fernandez . 
D. Silberio Huertas. 

» 
» 

1,700 
1,700 

50 
62 

» 
» 

85 
105,400 

T O T A L . . . » » 112 » 190,100 

RESUMEN. 

Importa la compra de cobada 7602 800 
ídem idem de harina 108 500 
ídem idem de paja 5413 400 
ídem idem de leña 190 400 _ 

T O T A L 13.320 100 

Aranjuez 31 de diciembre de 1868.—El Admini strador, Miguel Peche.—V.° B.° 
-El Subintendente mí litar, Federico Antón Ravé. 

Pan, el kilogramo 0493 
Carne, id 0*470 
Gallinas, una l'OOO 
Tocino, id 0<870 
Manteca, id 0*870 
Aceite, litro 0*621 
Arroz, kilogramo 0'252 
Garbanzos, id 0*565 
Patatas , id 0*053 
Azúcar, id 0*650 
Chocolate, id l '52l 
Leche, el litro 0*191 
Vino, id 0*143 
Carbón, el kilogramo 0'037 
Velas do sebo, id 0*616 

Aranjuez 31 de diciembre de 1868 —El 
Administrador, Rufino do Esparza .—In
tervine.—El Contralor, Miguel Peche.— 
V.° B. u —El Comisario Inspector , Josa 
Lu>n. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primer a instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don José" del Rio González, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Uni 
versidad do es ta capital. 

Por rl presente se annncia el falleci
miento abintestato do don Joan El verdín 
y Aramburu, hijo do don Agustín y do 
doña Valeria, natural de la villa do E j i -
dn, á fin de que los que so crean con 
e recho á heredarle comparezcan en este 
Juzgado, en el término de treinta dias, á 
deducir las acciones de que se crean as is
tidos. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 1869. 
—José* del Rio González.—Por mandado 
de S. S., Juan Serrano.—644. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, que 
actualmente despacha el señor don Car
los Susbielas y por la Escribanía de don 
Cipriano Martínez, se sigue demanda c i 
vil ordinaria por el Procurador de este 
colegio don José López y López, á nom
bre y como legítimo representante de 
doña María Durons, do estado viuda y de 
esta vecindad, contra don Carlos Augusto 
Moreau, para pago de diez mil escudos, 
intereses legales y las costas, en cuya 
demanda so ha dictado el siguiente 

Auto.—A lo principal por presentados 
los ejemplares de los periódicos oficiales 
que se acompañan, cítese y emplácese 
nuevamente á don Carlos Moreau en la 
forma acordada en providencia de 16 de 
diciembre ultimo, para que en el t é rmi 
no de cinco dias comparezca á contestar 
la demanda promovida por esta par te ; y 
en cuanto al otrosí como so pide. El s e 
ñor don Carlos Susbielas, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio en Ma
drid, lo mandó á 5 de enero do 1869.— 
Carlos Susbielas.—Cipriano Martínez. 

En su consecuencia se cita, l lama y 
emplaza por medio del presente al don 
Carlos Augusto Moreau, para que en el 
término de cinco dias comparezca á con
testar dicha demanda, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de enero de 1869.—Cipriano 
Martinez.— 642. 

En virtud de providencia dictada por 
el sen Ion Carlos Sus!.idas, Juez de 
dicho distritos, refrendada por el Esc r i 
bano do actuaciones don Juan Vallejo, 
en autos ejecutivos á instancia de doña 
Fernanda Sanz, contra don Pedro Nuücz 
Montes, se sacan á pública subasta el lia 
27 del actual , hora de la una de su t a r 
de, en la sala de audiencia de S. S., callo 
do Jacomotrezo, número 8, cuarto p r i n 
cipal, varios enseres, muebles y efectos 
destinado al uso de un establecimiento-
café; tasados en la cantidad de 1053 e s 
cudos 500 milésimas. 

Los qne deseen interesarse en la s u 
basta podrán acudir al local designado, 
tenieudo presente se admitirán pos tu 
ras que cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid 13 de enero de 1869.—Susbie -
las .—Juan Vallejo.—643. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Pérez Como o, Juez de p r i 
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que en las 

diligencias seguidas en osto Juzgado á 
instancia de Juan Rodríguez Puebla, v e 
cino de San Fernando, sobro que se le de 
clare pobre para litigar con Lucio More
no, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad do Alcalá de 
Henares á 9 de diciombre do 1863. El 
señor d'.n Joaquiu Pérez Cometo, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido: visto este incidente d : pobreza 
promovido por Juan Rodríguez Puebla, 
vecino de San Fernando, representado 
por el Procurador don Justo Alonso de I a 

Paz, para litigar con Lucio Moreno, que 
lo es de Vicálvaro. 

Resultando que el c í t a lo J u a n Rodrí
guez Puebla ha acudido en este Juzgado 
por medio de su Procurador don Justo 
Alonso de la Paz, con escrito de demanda, 
pidiendo que previa la correspondiente 
información que ofrecía, se declarase p o 
bre para l i t igar, pues tenia necesidad de 
reclamar judicialmente el pago de jo rna 
les que le adeudaba Lucio Moreno: 

Resultando que C3ta pretensión no ha 
sido impugnada por el Ministerio Fiscal, 
ni por el Administrador de rentas del 
partido, y no habiéndose personado en el 
juicio el Lucio Moreno, á pesar de haber 
sido citado y emplazado en debida forma, 
fué declarado en rebeldía y se mandé que 
se entendieran las diligencias sucesivas 
con los estrados del .Juzgado y se recibie
ra el incideute á prueba por término de 
diczdiascomunesá las partes. Consideran
do que por las declaraciones de tres t e s 
tigos contestes resulta justificado que el 
demandante no disfruta bienes ni pensión 
alguna y solo cuenta para su subsistencia 
con el reducido jornal do un bracero, que 
es eventual, pues no siempre halla t r a 
bajo: 

Considerando que según el certificado 
espedido por el Secretario del A y u n t a 
miento de San Fernando, el demandante 
no figura en la estadística como con t r i 
buyente por ningún concepto de riqueza: 

Vistos los artículos 179, 180, 181 y 182 
do la ley de Enjuiciamiento civil, S. S. 
por ante mí el Escribano, dijo: Que debe 
declarar y declara pobre para li t igar á 
Juan Rodríguez Puebla, con derecho á 
usar del papel sellado corrcspondieitc, á 
que se le defienda sin retribución y ;i g o 
zar de los demás beneficios que la ley d i s 
pensa á los de su clase. 



Martes 19 de Enero de 1869. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que ademas de notificarse en 
estrados y de anunciarse en los sitios p ú 
blicos de costumbro se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, sin hacer 
especial condenación de costas, lo prove
yó , mandó y firma dicho señor Juez, de 
que yo, Escribano actuario, doy fe\— 
Joaquín Pérez Comoto.—Hilario de la 
Riva. 

Y á fin de que la anterior sentencia se 
inserte en el Boletín Oficial de la provin
cia, espido el presente en Alcalá de H e 
nares á 7 de enero de 1869.—Joaquin 

Pérez Comoto.—El Escribano actuar io , 
Hilario de la Riva. 

Jnzgado de 'primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Juez de 
primera instancia del distrito de B u e n a -
vista de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Antonio Valoro y García , 
se cita, 1 ama y emplaza por este segundo 
y último edicto, y término de veinte dias, 
á contar desdo su publicación en la Ga
ceta, á todos I03 que se crean con derecho 
á las once partes do los bienes del es t in -

guido Patronato fundado por don Luis 
Manuel de Quiñones, señaladas por s e n 
tencia ejecutoria de 13 do mayo último, 
á los mas próximos parientes de cada una 
de las dos líneas de don Ambrosio Agus
tín de Garro y de doña María Josefa de 
Arizcuu, á fin do que dentro de dicho 
término comparezcan en legal forma á 
deducir el do que so crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; 
advirtiendo quo ya so han presentado en 
reclamación de dichos derechos los si -
guientes: El Excmo. señor don Josójdc 
Lezo y Vasco, marqués de Ovieco; doña 
María de la Concepción Mesia y Pando, 
escelentisímo señor don Josd Mesia Q u e -

ral y Pando, Duque do Tamames , y s u s 
hermanas doña Isabel y doña María de la 
Concepción Mesia y Quoral Marquesas de 
las Amarillas y do Joyeville, don Ramón 
y doña Carolina López Tineo, y don J u a n , 
don Luis y don Nicolás López Lozo, todos 

Eor ambas líneas; los herederos de don 
li ucl Francisco de Arizcun, difunto 

Marqués do Iturbieta, y don Francisco de 
Paula Arizcuu por la do este apellido: y 
don Pantalcon, don Miguel, y don F a u s 
tino Anchoriz, por la de Garroa. 

Madrid 10 de enero de 1869.— El E s 
cribano, Antonio Valero y García.—645 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J AMTHMTn P A U P T A n , ^ . 
F y A N l ü N I O GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27 . 

A n t d r c i m divina, se lecto devocionario, recopilado 
de las mejore? obras piadosas, algunas inéditas, enri-

3uecido con varias composiciones poét icas , un tomo 
c 852 paginas, en tela 6 rs. y en pasta lina con plancha, 

10 rs. 
L a iii I s m a \n lorcha,culi una complel i Semana Santa, 

en pasta, 6 rs. 
A r t o útil y compendioso para facilitar el método de las 

cuentas de compras, ventas , c ensos , alcabalas, p e s o s , 
medidas y reducciones de msnedas; en holandesa, 3 rs. 

Á r a m e l o s judiciales de los Juzgados de paz, por 
Rr»no<3,2rs . 

Ar i t inót ioa general y decimal, por Alvcr.'i, -1 rs. 
A r i i m é l i c a tcórico-pr/ictica, por liguilaz, 9 cuartos. 
í d e m por Hernando, 6 cuartos. 
I d o m por Ramos, 3 cuartos. 
A t i n s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escue las y de las familias, escrito en alemán por Trau-
go'.t Hronmc, y traducido por don J. Rui/, del Cerro, 72 
reales. 

A l m n n a q u o d o Ron Riego de Noche;prec io4rea le s 
l i a d o s v reglas para hacer los repartos, porFre ixa , e tc . 

4 rs. 
T J l b i l o t o c a escogida.—Tesoro de autores españoles . 

Frau L u i s de. ¡.con, temo 1.*, l¡¿ fS. 
Marcos Obreqon, tomo 2 . ° , 12 rs. 

inaora, tomo 3 . ° . 12 rs. 
Vida de Santa Teresa de Jesús, tomo 4.% 12 rs . 
Teatro seleelade ¡>. Juan fíaizde Alarcony Mcndo-

: n , lomo 5.° , precio 12 rs . 
m m i o t o c a de los Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 4U rs. 
Ídem segundo (segunda parle), 40 rs. 
Nctn;—Se admiten suscriciones a estas bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de administración, por 
Frcixa, Í 4 r s . 

C a r t a a los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguavo. 4 rs. 

C - ' a r t u i a geométrica, con las figuras intercaladas en 
el testo , par León y Fernandez, 3 rs. 

C a r t i l l a agraria, por Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal, por bordillo, 12 rs . 
C a i o o i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, G 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por F l e u r i , 3 r s . 
C a t ó n me'ódico de los nulos, por Sc i jas ,2 rs. 
X d e m Tor Nnharro, 2 rs. 
< .i i> i 11<> de la Cruz,completo devocionario ,con lami

nas, cu pasta, 3 rs. 
C a t e c i s m o histórico, por Flcury, en rústica, 2 rs . 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, Cn 

holandesa, un real. 
C a v i o l o n e s - Mi i li en la pared, porcl método del 

Manual de los niños, por furcia, tres pliegos grandes 
ica les el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y polít icos, 
por don José Cabrera; precio 2 rs. 

Coixlcn v la liga, por Hastial S rs . 
C ó d ! ¡ ; o de Coincido, anotado y concordado por Or-

(foftez, 10 rs. 
c ó < i t a ; o penal, tamaño cn 8.° , con formularios, por 

Rada; 10 rs. 
l ' d e m Id . Id. 16 ° . >in W.| por id., G rs. 
C o l o c o l o n d e e u e i i l o s , por Carlos Rubio: precio 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

Herranz y Qnirós,3 rs. 50 cents . 
1 - N - m id., por la Academia, 1 es. 5 CftnlS. 
C o m p e n d i ó de ¡iKtoiia sagrada,por Calengc y P é 

rez, 3 rs. 
í d e m de id., por el padre Loriquet, 4 rs. 
< - < . i i - ; < ! • i ' a c i o n o s sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por Altdon de Paz, 2 rs. 
C o n s u l t o r tnélrico-monetario. porAlvcrá, 4 rs. 
C u u i i o m o 1." de religión y moral, por Florcz. 2 rs. 

•"50 céntimos, 
i d o m 2.* de geografía, por id. 2 rs. 50 cent s , 
í d e m 3 • do Hisiorí'i de Ksp;ña, por id., 2 rs. 
C u n d e r n o s de lectura, por Aventarlo, y Cardcrcra, 

iiuc comprenden la enseñanza elemental y superior. 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo A 2 
reales cada uno,idcm tercero y cuarto a 3 ts . id., idem 
quin'o a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sel lado, por 
Freiva. 8 rs. 

< aei i tos parala infancia con2? láminas , por Adar, 4 
rcalts . 

C o r s o completo de. lengua espadóla por Moa, . - , 12 
C u l t o re l ig ioso .ó sea álbum del cristiano, cn letra 

prtiesa v con grabados: iiuc contiene el ejercicio co t i 
diano del Santo Pontlllcc Inocencio XI, oración a muchos 
santos , confesionario completo, la Santa Misa y la do 
diluir os. con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devota , en pasta 5 rs. , en lela 6 rs. y cn pasta lina con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Ccfcrino 
TrftSSení; precio medio real. 

D e c r e t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
.espedido ñor el Hobierno provisional cn 9 de no\ ietn-
bft ib- 1899; consta de diaginas; precio 2 rs . 

D c m o s t r n o l o n lilosólica de las tinieblas del Si
glo de las luces , un folleto por don Vicente Puyáis; 
•precio 3 t s . 

Dobcrcsy atribuciones de los Jueces de paz, por don 
• M.H. dunJ . A.C , 8 r s . 
1>ONI; r t a d o r RoearisllCO, y dulce convite para que 

las:>( is enardecidas en el dulce amor de Jesús SÍ c i á 
nica;; o lrecuentcn la Kucaristica Mesa y asistan con 
fiulo alSnnin Saeriiicio de la Misa: contiene también l a 

novena al Santísimo Sacramento, en pasta, 3 t s . 
D J a s i n el campo ó pintura de tiua buena familia, por 

Mr. Ruivay-Rntninil. Ircs lomos, 18 rs. 
D i c c i o n a r i o militar,por el capitán retirado don 

J. I). W . M . . 3 6 r s . 1 

D i c c i o n a r i o Manual d e \ o c e s de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal, o í s . 

i > u i i o s y sentencias ce lebres , por Miras, ; ¡-. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

4 rs. 
D i o s y o l Hombre, por don l'ugenio García Rui/.: un 
- tomo cn 1.° mayor. 30 i s . 
D i c c i o n a r i o de la niñez, colección do consejos 

morales y nociones útiles y agrad.ihlcv pan la lectura 
de !osjó\ enes y d é l a s familias, por Can il!o de Albornoz, 
cn lústica, 8 r s . 

D o n P o r r o n d o . historia que siendo falsa tiene 
mucho de verdadera, como vera el que la l eyere , por 
don Bagen|0García Ru-z: tres ionios euS. 1 ' , i,'- ¡s . , 2 1 . 

D o s ailos y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 r s . 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Caslelar c n la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un lolieto de 50 
páginas; precio un real. 

B u i - m o n t o s de Historia y Cronología de España 
para uso de los niños. Está señalada de testo por e l 
Itcal Consejo de Instrucción publica para la primera 
enseñanza, poi don Alejandro tiomez Ronera. Cu lomo 
cn 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

I:I>I t o i i i - (!(• i i historiada España, desde su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 1SÜ4, aumen
tada con unas lecciones de Googralia política de Espa
ña. Esi.i señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro (¡omez Raucra. uu lomo cu 8.°, 4 rs. 
en rústica y 5 cn holandesa. 

E p i t o m e di: la gramática para primera enseñanza, 
noria Academia, 2 rs. 5'J cents . 

E s c u e l a de instrucción primaria, por Rueda, cn ho 
landesa, 8 rs. 

I d c m j ' o r Alcmany, cn holandesa 5 r s . 
H s p a m ' i y Portugal, por don Abdon d c P a z , 2 r s . 
i : - i > i l c u c l o n de lu Doctrina Cristiana, cu forma de 

dialogo, por don José Picó y l'inazo. 4 r s . 
J L ü s t u d l o s j u i i d i c o - m i l i t a r c s , por don SeraUn Olabe, 4 

reales. 
B v a n » o l i o s de los niños, por Terradillos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico toral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lasa la; precio 32 rs. primer lomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, cu holandesa, 4 rs . 
E l A n i i y o de los niños, por (iomez, 4 rs . cn holandesa 
Í d e m por Sabatier, en rustica, 2 rs. 
E l l i n ó n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, -i rs. 
E l C a n t o r de! pueblo, por don l.uis ülanc, 14 rs . 
E l C i e l o cu 18d9, ó calenda: ID de Joaquín Yogue, 

conocido por el Zaragozano; precio 4 cuartos . 
E l D i r o c t o » * de w niñez. Lecciones escoc idas s o 

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escue las y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera. 
E n t o i n i l o e n 8.* regular, 3 rs. en rustica y-1 en holan
desa . , _ , . 

1:1 i - ' a r o de los escritorios, por Frcixa y Habaso, 20 

I reales. . 

1:1 i ' a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareju de Alai con y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos en folio desde el 
año 1855 a l63 : a 4 ) r s . l omo , 800 i s . 

EU i . i i i i o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos tomos cn 4 . e , por 
don Fermín A bella, 80 rs. 

E l S i « l o XJCX. en el pultbulo ó sean reflexiones s o -
bt la pena do muerte, por II Madrilcgno, 4 rs. 

, >reci -«>• • I '!•• CaSuTRl !.i a, ¡- ira 
I88y^para la caí l e r a , 2 cuartos. 

t.-.i V-.,.-.-.M ' . -o . calendario pare todas las provincias de 
España, para 1869,2 cuartcf- . . 

E l i n - i - i i a i - a i i i e p irt 1889; calendario general de 
ferro-can lies y baños, aumentado con los mus Impor
tes decretos dados por el (¡ubietno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

F á b u l a s , ñorSatnanlego, sin laminas, J rs. 
I < i . - m . por ni-, con lamín¿s, -i rs. 

Í d e m . p o r lr iarto ,3rs . 
C u l a de quintas, por Reinoso. 18 rs. 
C u t a legislativa; Índice general de las l e y e s , e t c . , por 

don José Indalecio Caso, dos tomos, i0 rs. 
C u l o Manual de consumos, p n r l n i 
G u l a práctica de labradores, hortelanos, e t c . , por 

Sauz, tercera edic ión,24 rs. . . . „ , . 
G u l a del ci isl iano ó e.ercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Via-Crucls, Rosario, T r i s a g i o y dema 
prácticas que debo ejercitar el cristiano, u u tontito c n 

1 8 ° , de 300 páginas, cn pasta, 4 rs. 
< ¿ u i a de la i¡ii.iii'-i-:, dev eeionai ¡o escri'o cspresamente 

para los niños, tamaño 32." con láminas de la Misa, en 
pasta 3 rs. 

1 1 ; s i o v i a de rterlo'do y Hertoldino, cn rústica, 4 rs . 
H l a i o i i o doméstica, por Monlau, i i s . 
II i^t oi-ía del lev;-.iiiamicnlo y revolución de España, 

por Torcno, cuatro tomos, 70 rs. 
H o j a de ser-. icii>s del Duque de la Viclori-i y de More

da, publicada en 1852con arreglo á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina; precio 2 rea les . v 

i , : i D e m o c r a c i a tal cual e s , por don José Maria 
Orense. 2 r#. 

IJO. G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souvcstre , 4 reales. 

CJQ 1 I :M'-T-!;I n a del Mau/nna res, por don José Díaz 
Vallderrama. 22 rs. 

I ^ a I l n ^ t v / > 1 lerol na dfl Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo, 11 rs. 

l i a x J i t > e r t a < i de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figucrou, 30 rs. 

T . a M e d i c i n a curativa, por M. Le Roy , 14 rs. 
I ^ a r * r o d l c a c I o i x Popular, por Monseñor Rupar-

loup, 4'i rs. 
l y a l i o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. s 
Jrja S i - ñ i i v ¡ ( : i (!i ' 1 tu" ¡slad, elahlst ór le a por don 
1 Juan de Dios de Mora: tomos 1." y 2 . ° , 4 rs. tomo, 8 rs. 

L a R ó t t l de. h Religión, de\octonario y Semana San-
la, tamaño miniatura, con láminas de la Misa, c n l e la , 2 
reales. 

I U i - v i l l a de Santa Geno ieva , pt incesa de Rravonte. en 
holande-a. 3 rs. 

H i o c c l o n o s de primera enseñanza pora las escue las 
de adiilios, por don J. M. C , 2 rs. 

X x » c o t o n e a Instructivas sobre la Historia y la Gco-
gial ia , Obra postuma de don Tomás de Irlartc. Va s c -
sulda de un instructivo opúsculo intitulado IM Xatura-
tezH al ntennee de los niños, bosquejo de algunos fe
nómenos físicos 1/ cuerpos naturales, escrito por don 
Sandalio de Pcieda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas, l'n 
tomo cn 8.° , 10 rs. en pasta . 

El opúsculo del señor de Pereda s e vende por separado. 
Forma un elegante lomiio con grabados cn el testo , 4 
reates cn túslica y 5 en holandesa. 

I j O c c l o n o s c s c o g i d a s , p o r c l P . Suarcz ,cn holandesa' 3 rs. 
L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la g e o 

grafía, obra postuma de don Tomás de triarte, por don 
Alejandro Gome/. llanera, en pasta; precio 10 rs. 

Xjoy de Ayuntamientos, por don Fermín Abolla, 10 rs . 
L o y de Enjuiciamiento civil , cn 8 . u , con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
í d e m id., cn 16.°, sin id . ,6 rs. 
L o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, c n 4 . ° , e d -

cion olicial, 12 rs. 
L o y hipotecaría, por don Francisco Muñoz, cn 4.", 12 

reales. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional, 2 rs. 
Í d e m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno pro1, isional, t a 21 de oclubie de 1SKÍ?; precio 
un real. 

L o y e s . decretos y reglamentos para el gobierno y a d 
ministración de las pros lucias. 8 rs. 

L i b r o de administración local y provincial, por Frcixa, 
10 rs. 

L l o r o de los niños,por Martínez de la Rosa, ¿ 2 r s . 5 0 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enc ic lo 
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. tomo, y por lomos 40 rs . 

L o s 1 l o m b r o s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro lomos, 32 rs . 

L o s N o o s , folleto por don Eugenio García Rui/., 4 rs . 
L o s S u c o s o s de la Granja cn 183G, por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo,por Cortés, cn ho landesa , \ rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y e l Impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales . 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, cn holandesa, 6 

reales. 
• M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abolla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva , 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de Ayuntumicntos, 4 rs. 
M a 11 n a l de la salud, por Raspai l ,8rs . 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica .por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u n í de práctica criminal, por don Mariano Ayuso , 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley v igente , regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos , Reales órdenes, e l e . , que han salido sobre e s 
ta materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de es ta corte , 
cuarta edic ión,8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l del n a g e r o en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Hosal y Rcnitez,4 rs. 

M a n u a l tcorico-práclico de contratación, por don 
Juuu Rcogracias Carreíra,20 rs . 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Scminurios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Rancia. Uu lomo cn 8 .° mayor. 1G rs. 
en rústica y 19 cn holandesa. 

M a n u a l de los niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

I i i e m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13cuartos . 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos . 
Pai l e segunda de id. ,por id., G cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s do Mayo ó de María, consagrado á Maria Santísima, 

s con la práctica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecer los Heles en las ig l e 
s ias y casas particulares, cn holandesa, 2 rs. 

T C o c o s i a a d de la República en España, folleto de 
ínteres popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Frcixa,4 
reales. 

K u o v a historia de España, por S a n z , 3 rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o y completó Manual para el uso del papel se l la

do , por Reinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas a lodo cristiano, con grabados, cn pasla , 
3 r s . 

O i > l 1 s a c i ó n o s de l hombre, por F.scoiquiz, .en rústi
c a , un 1e.1l 60 cents. 

i i i ' - m por idem holandesa; precio 2 rs . 
O r i g e n de los Hioscs del paganismo, por Dcrslcr, IB 

reales. 
O i - t o i s r a f i a cn prosa y verso , por Pago, 2 rs. 
P á g i n a s de. la infancia, por Terradillos, 3 rs. 
l ' e r l u de la niñez, por Mcdiero, 3 rs. 
P o e v i n s ioeoso-saliii'.-as, perdón Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. 
r*rivli<-iElos de industria y de marca: colección de 

Realesdccre losy órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre OSta materia, desde el año 182G hasta 
la fecha, 8 rs. 

P r o b l o m n s y ejercicios de aritmética, porEyarahr , 

2 rs. 
. P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei

xa, 00 rs. 
P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra

ción y mitoi iil.ul judicial, por don Pablo VlgnotC y Illan
c o , un lomo, 8 rs . _ 

P r o n t u a r i o de Historia de España, por Terradillos, 
3 rs. 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia, 3 rs. 
5 0 cents . . . . 

p r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Candido 
Reinoso, 12 rs. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alvcra, 2 r s . 

¿ Q u ó o s o l p r o g r e s i s m o ? Por don Santiago* 
Alonso Valdcsp ino .2 rs. 

Q u í m i c a aplicada ala agricultura, por Torres M u 
ñoz, 16 rs. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado, ó sea resumen t c ó -
rico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y nenas del Notario, p o r Gargantiel, un 
tomo cn 4 .° do720 páginas y 35 láminas palcográficas, 
36 rs. 

R o p o r t o r 1 o de gcogratla, por Verdejo, 6 rs. 50 cent s . 
R o g l a de San Benito, cn pasta , 2 rs. 
I V o K l a de Vida, muy útil para ios pobres y para e l 

pueblo menos instruido, en pasta. ¡i rs. 
T l l p a l d a y Fleury unidos, cn holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos á 

14 reales. 
S e r m o n o » de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r l o Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano, 3cuar tos . 
S l i a o a r l o del Manual do los n iños , 6 enseñanza 

práctica de lectura, por García, 3 cuartos . 
S i l a b a r i o para uso de las escue las , por Hernando. 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o por Naharro, 4 cuartos . 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas , libras, cuar 
tillos, arrobas ó (anegas castellanas,)* los que corres 
ponden á su equivalencia en metros, ki logramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas d e 
clarado obligatorio desde l . ° d e enero de 1869: un c u a 
derno, un real. 

c i sco , 4 rs. 
T r a t a d o de práctica forense; novísima Recopilación, 

por don Mariano Ñongues v Secall. Abogado del Ilustra 
Colegio de esta corlo y Diputado A Corles: tres tomos o 
1 5 r s . , 4 5 . , , „ 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación dé los errores que han intentado 
combatiría en diferentes s iülos . por el Abale Bcrglcr: 
s iete tomos on 4 .° . á 2 0 r s . tomo, 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo cn España, 
por don José Maria Orense. 4 rs . 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castel lanos, 
cn prosa y verso, para uso de los establecimientos d e 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica v señalada de texto para las escuelas 
y coiegios, por don Alejandro Gómez Rancra. Un tomo 
en S . r t regular, 8 rs. cn rústica y 10 en holandesa . 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el ftoVtVxu 0^c\oA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras v 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo 27. 
MADRID: I8G9. 
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